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CRONOGRAMA DE PLAZOS

	
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCIÓN



	
	
	
	

	1
	Invitación a Empresas. 
	Fecha:

04/08/2015
	Calle Bueno N° 185 Edificio YPFB Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones  La Paz –Bolivia.

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.
	07/08/2015
	Horas:

18:30
	Correo institucional mzambrana@ypfb.gob.bo

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración.
	10/08/2015
	Horas:

16:30
	Calle Bueno N° 185 Edificio YPFB Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones  La Paz –Bolivia.

	
	
	
	

	4
	Presentación de Ofertas. 
	Fecha:

14/08/2015
	Horas:

10:00
	Calle Bueno N° 185 Edificio YPFB Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones  La Paz –Bolivia.

	
	
	
	

	5
	Apertura de Ofertas. 
	Fecha:

14/08/2015
	Horas:

10:30
	Calle Bueno N° 185 Edificio YPFB Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones  La Paz –Bolivia.

	
	
	
	


Fechas Fijas (*)
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 PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial del presente proceso de contratación es de Bolivianos: 

	Nº
	DESCRIPCION DEL SERVICIO DE SEGUROS
	PRECIO REFERENCIAL TOTAL 

Bs.

	1.
	SERVICIO PROGRAMA DE SEGUROS DE PERSONAS YPFB (SEGUROS)
	962.629,00


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – RE-SABS-EPNE- YPFB. 
2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

Están impedidos de participar, directa o indirectamente, en los Procesos de Contratación las personas naturales y jurídicas comprendidas en los siguientes incisos:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES. 

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes  del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos. 

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.

i) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB

4. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

Las ofertas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DCD, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos en el DCD. 

5. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACION

Todo el proceso de contratación debe expresarse en Bolivianos.

6. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

7. IDIOMA

Todos los documentos de la oferta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español.

8. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION 

El RPC podrá cancelar, el proceso de contratación, de acuerdo a lo establecido en Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – RE-SABS-EPNE- YPFB
9. DEVOLUCION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION 

Independientemente del resultado del proceso de contratación, YPFB procederá únicamente a la devolución de:

a) Muestras en el caso de haber sido solicitadas. 
El resto de la documentación presentada en la ofertada quedara en custodia de YPFB para fines de control gubernamental.  

SECCIÓN II

GARANTIAS
10. TIPOS DE GARANTIA

Las garantías cuando sean requeridas, deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS o YPFB.

Asimismo se establecen los siguientes tipos de garantía:

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable,  irrevocable y de ejecución inmediata o a primer requerimiento.
11. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Con el objeto de garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, se aplicarán los siguientes parámetros:

a) Hasta Bs. 200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) el proponente  definirá el tipo de garantía a presentar.

b) De Bs. 200.001.- (Doscientos Mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) YPFB definirá el tipo de garantía.
c) Superiores a Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía Bancaria.

Cuando el proceso de contratación se formalice a través de Orden de Servicio no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato.

12. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSION DE ANTICIPO

NO CORRESPONDE
SECCIÓN III

ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE OFERTAS
13. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Se contemplan las siguientes actividades previas a la presentación de ofertas:

13.1 Inspección Previa

NO CORRESPONDE
13.2 Consultas Escritas sobre el DCD 

Los potenciales proponentes podrán formular consultas a través del siguiente correo electrónico mzambrana@ypfb.gob.bo hasta la fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del presente Documento de Contratación Directa (DCD), en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

13.3 Reunión de Aclaración  

Se realizará una reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente Documento de Contratación Directa (DCD), en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DCD, las mismas que serán atendidas en la Reunión de Aclaración.

14. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las siguientes causas debidamente justificadas:

a) Producto de la Reunión de Aclaración.

b) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.
c) A iniciativa de YPFB.
SECCIÓN IV
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA

15. DOCUMENTOS DE LA OFERTA
Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituyen en Declaraciones Juradas.
Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su forma de participación, son:

a) Formulario A-1 Presentación de la oferta e identificación del proponente.
b) Formulario B-1 Tasas y Primas de cada una de las Coberturas Solicitadas de la Propuesta Económica.
c) Formulario B-2 Resumen de Primas de la Propuesta Económica
d) Formulario C-1 Clausulas Adicionales y Condiciones Especiales.
e) Formulario C-1a Cuadro de Producción por Ramos

f) Formulario C-1b Hoja de Vida de los Ejecutivos
g) Formulario  C-1c Distribución de riesgo 
h) Formulario  C-1d  Datos del Reasegurador Líder
i) Formularios C-1e Datos del Corredor de Reaseguros 
j) Certificado Único emitido por la APS vigente.
16. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR EL TOTAL
El proponente presentará su propuesta por el total del programa de seguros, adjuntando una sola vez la documentación legal y administrativa requerida.
SECCIÓN V
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
17. PRESENTACIÓN DE OFERTAS, PLAZO, CAUSALES DE RECHAZO
17.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
17.2. Plazo y lugar de presentación:  Las ofertas  deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

17.3. Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courrier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su oferta sea presentada dentro el plazo y lugar establecido.

17.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CODIGO DEL PROCESO DE CONTRATACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

NIT DEL PROPONENTE:_________________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: 

___________________________________________________________________


17.5. Retiro de ofertas
17.5.1
Las ofertas presentadas solo podrán retirarse hasta antes del plazo límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá solicitar por escrito la devolución total de su ofertas, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

17.6. Las causales de rechazo son:

a) Cuando la (s) oferta (s) fuesen presentadas fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DCD.

18. APERTURA  DE OFERTAS 
  
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el o los funcionarios integrantes del Comité de Contratación, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos.


El acto de apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los proponentes o de sus representantes que hayan decidido asistir, representantes de la sociedad civil, o personas que quieran participar. 

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola oferta.

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del  Comité de Contratación, el Comité así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no existir ofertas, el comité de contratación suspenderá el acto, emitiendo el respectivo informe al RPC.

SECCIÓN VI
EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
19. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
Concluido el acto de apertura, en sesión reservada el Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el siguiente procedimiento:

1st. Verificación en el SICOES.

2nd. Evaluación de las ofertas de acuerdo al método de evaluación establecido en las especificaciones técnicas, cumpliendo el procedimiento establecido en el Manual de Procesos del RE-SABS-EPNE-YPFB

3rd. Emisión del Informe de Recomendación al RPC.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación solicitará en un determinado plazo sean subsanados los mismos.

20. DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS

20.1 Las causales de descalificación son:

a)  
La falta de presentación de cualquier Formulario, solicitado en el presente DCD.
b) Incumplimiento a la declaración jurada del Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1).

c)  
Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones establecidas en el DCD y en las Especificaciones Técnicas, y no sean aspectos subsanables.

d) Cuando la propuesta económica una vez efectuada la revisión aritmética, determine un resultado con variación mayor al 2% de la oferta económica. 

e)  
Cuando la propuesta no cumpla condiciones de carácter legal y/o administrativas y no sean consideradas como aspectos subsanables.

f)  
Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial.

g)  
Cuando el período de validez de la propuesta no se ajuste al plazo mínimo requerido en el presente DCD.

h) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma propuesta.

i)  
Cuando el proponente presente dos o más propuestas.

j)  
Cuando la propuesta presente errores no subsanables.

k)  
Cuando el Certificado Único emitido por la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros (APS), tenga observaciones en lo referente a: capital mínimo, margen de solvencia, recursos de inversión, reservas técnicas y/o siniestros en mora.

l)  
Si para la suscripción del contrato, la documentación legal, administrativa y técnica requerida y presentada por el proponente adjudicado, no respalde lo señalado en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1) y en las Especificaciones Técnicas.

m) Si para la suscripción del contrato la documentación solicitada, no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso por causas de fuerza mayor, caso fortuito o cuando la causa sea ajena a su voluntad, y sea aceptado por el RPC.

n) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

o)  
Cuando el proponente en el plazo que sea establecido, no presente la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación procederá a descalificar la oferta.
p)  
Cuando se encuentren dentro de los impedimentos establecido en el Numeral 3 del presente DCD. 
21. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la oferta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DCD.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la oferta presentada.

c) Cuando la oferta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DCD. 

d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios de subsanabilidad.
Cuando la propuesta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación del Comité de Contratación, según corresponda.

El Comité de Contratación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD. Al efecto se podrá otorgar un plazo expresado en días hábiles para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los oferentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Contratación a través de correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.
Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.
22. ETAPA DE CONCERTACION

Para procesos mayores a Bs.1.000.000.-, en procura de mejores condiciones técnicas y/o económicas, el Comité de Contratación  procederá a la Etapa de Concertación con él o los proponentes cuyas ofertas hubieran cumplido las condiciones del Documento de Contratación Directa, y estén incluidos en el informe Recomendación emitido por del Comité de Contratación.

Cuando se lleve adelante la etapa de concertación, el Comité de Contratación detallará los resultados de esta etapa en un informe final de Recomendación de Adjudicación  dirigido al RPC, debiendo expresar las nuevas condiciones técnicas y/o económicas conseguidas para Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

23. ADJUDICACIÓN 

La adjudicación será efectuada por el RPC a través de Nota Expresa y notificada al o los proponente (s) ganador (es).
En caso de no adjudicarse el proceso de contratación el RPC, a través de nota, comunicara a la unidad solicitante.

SECCIÓN VII
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
24. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

24.1 El o los proponente (s) adjudicado (s), deberá presentar para la suscripción de contrato, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas de los documentos señalados en el Formulario A-1.

24.2  Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por Y.P.F.B. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.
24.3  Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, se adjudicará a la siguiente oferta mejor evaluada. 
25. MODIFICACIONES AL CONTRATO

Se podrán efectuar modificaciones al contrato de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE-YPFB.
PARTE II

ESPECIFICACIONES TECNICAS
SERVICIO PROGRAMA DE SEGUROS PERSONALES YPFB 

GESTION 2015-2016 
OBJETIVO GENERAL

El presente proceso de contratación tiene como objetivo la contratación del Servicio Programa de Seguros Personales YPFB Gestión 2015 – 2016, con una Compañía Aseguradora legalmente constituida en el estado Plurinacional de Bolivia y debidamente autorizada por la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros APS.

JUSTIFICACIÓN
La Contratación del Servicio Programa de Seguros Personales YPFB Gestión 2015-2016,  emerge de la necesidad de asegurar contra cualquier riesgo que afecte la existencia, la integridad corporal o salud del personal dependiente y eventual que desempeña funciones en la empresa a nivel nacional. 

VIGENCIA 

El inicio de cobertura del Programa de Seguros, el Contrato y la Nota de Cobertura deben contemplar como fecha de inicio de vigencia a partir del 25 de septiembre de 2015 hasta el 25 de septiembre de 2016. 

Esta es una Póliza nominada, que se entregara la nómina de todo el personal de YPFB a la Empresa adjudicada.
PRECIO REFERENCIAL 

El Precio Referencial total para el presente proceso de contratación es de Bs. 962.629,00 (Novecientos sesenta y dos mil seiscientos veintinueve 00/100 BOLIVIANOS) 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA

Las ofertas deben tener un tiempo de validez de sesenta (60) días calendario desde la fecha fijada para la apertura de propuestas.

FORMA DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación será realizada por  el total del Programa.

MÉTODO DE SELECCIÓN  

En base a los criterios de selección existentes, para el presente proceso se aplicará el Método de Precio Evaluado más bajo (técnicamente evaluado), a todas las propuestas que cumplan lo requerido en las Especificaciones Técnicas.  

PLAZO DE ENTREGA DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS

La entrega de las Pólizas de Seguros, deberá efectuarse en un plazo máximo de hasta 15 días calendarios después de entregada la nota de adjudicación, debiendo la Aseguradora remitir los documentos requeridos en el DCD con la debida anticipación
FORMA DE PAGO

El pago se realizará al contado mediante SIGMA, una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva de las Pólizas expresando su conformidad y una vez suscrito la Minuta de Contrato. Posterior a ello la Compañía Aseguradora deberá emitir la Factura correspondiente para el trámite de pago.

FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO

La Unidad de Seguros efectuará la Fiscalización al cumplimiento del contrato, independiente de las actividades que competen al Comité de Recepción, realizando el seguimiento del Servicio en General, fiscalizando directamente el  cumplimiento de las Especificaciones Técnicas y de cada una de las coberturas y cláusulas de cada una de las Pólizas suscritas mediante la contratación del “Servicio Programa de Seguros Personales YPFB Gestión 2015-2016” y otros hasta la conclusión de vigencia de cobertura.
ACLARACIONES A LA PROPUESTA TECNICA

La Propuesta Técnica, deberá considerar las siguientes aclaraciones:

· Incluir la fotocopia simple del Certificado Único emitido por la APS vigente a la fecha.

· Adjuntar los textos del Condicionado General, Clausulas Adicionales y/o Anexos que forman parte de la propuesta.

· Para la emisión de la Póliza se podrá aceptar que se emitan dos pólizas por separado, tomando en cuenta que la Póliza principal es de Vida en Grupo.

· No  podrá ser requisito de asegurabilidad el llenado del Formulario de Solicitud de Seguro, de acuerdo a lo señalado en el Articulo 1126.- (Beneficios Independientes) del Código de Comercio.
POLIZA No. 1  VIDA EN GRUPO

POLIZA 1:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

CONTRATANTE:
YACIMIENTOS PETOLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

DIRECCION LEGAL:
Calle Bueno N° 185   La Paz

ACTIVIDAD DEL  

ASEGURADO:
Control y Dirección de la Producción, Transporte, Refinación, Almacenaje, Distribución, Comercialización e Industrialización de Hidrocarburos en el País, incluyendo Servicios de Perforación y cualquier otra operación inherente al desarrollo de sus actividades.

                            Importación y Exportación de Petróleo y sus derivados. Suscripción y   Fiscalización de contratos de operación. Agregador y/o vendedor en la Exportación de Gas Natural. Comercialización de Productos terminados. Distribución de Gas Natural, Diesel y derivados del Petróleo. Engarrafado de GLP. Almacenaje de productos en cualquier parte de Bolivia y/o en Países Limítrofes y/o cualquier otra actividad u operación donde el asegurado tenga un interés asegurable.

AMBITO TERRITORIAL: Nacional (Toda Bolivia)

                                         Internacional (Cualquier lugar del mundo)

ASEGURADOS:                Ejecutivos, empleados y personal eventual
RAMO DEL SEGUROS:
 Vida en Grupo Anual Renovable

NIVELES, N° DE PERSONAS 

Y CAPITAL ASEGURADO:             Nivel 1 – 1.909 Personas, $US 15.000.- c/u

Nivel 2 –     379 Personas, $US 25.000.- c/u

Nivel 3 –       88  Personas, $US 30.000.- c/u        

TOTAL CAPITAL ASEGURADO 

SEGURO DE VIDA:

 $US 40.750.000.-

COBERTURA COMPLEMENTARIA:
Accidentes Personales

VALORES ASEGURADOS:
NIVEL 1      (1.909 Personas)

Muerte accidental                                         $us.  15.000,00 

Invalidez Parcial y/o Total Permanente

(Incluyendo desmembramiento)                $us.  15.000,00 

Gastos Médicos                                              $us.    3.000,00 

NIVEL 2      (379 Personas) 

Muerte accidental                                         $us.  25.000,00

Invalidez Parcial y/o Total Permanente

(Incluyendo desmembramiento)               $us.  25.000,00

Gastos Médicos                                             $us.    5.000,00

NIVEL 3      (88 Personas)

Muerte accidental                                        $us.  30.000,00

Invalidez Parcial y/o Total Permanente       

(Incluyendo desmembramiento)               $us.  30.000,00

Gastos Médicos                                             $us.    6.000,00

TOTAL CAPITAL ASEGURADO

COBERTURA COMPLEMENTARIA  

DE ACCIDENTES PERSONALES:
$US 40.750.000.-

CLAUSULAS ADICIONALES:


· Cláusula de Adhesión al Pliego

· Indemnización Adicional por Muerte por Accidente 

· Riesgos de la naturaleza 

· Accidentes ocasionados por fenómenos de la naturaleza y/o en catástrofes naturales, tales como pero no limitando a: terremoto, temblor, sismos, erupciones volcánicas, inundaciones y similares.

· Inclusiones y exclusiones a prorrata 

· Extensión de cobertura por el uso como pasajero en naves particulares, taxis aéreos y/o de las fuerzas armadas que cuenten con la correspondiente autorización de la Dirección de Aeronáutica Civil o Militar

· Extensión de cobertura cuando el asegurado se encuentre como conductor, acompañante o pasajero en motocicletas u otro vehículo similar

· Extensión de cobertura  de Deportes Amateur( Extensión de cobertura cuando el asegurado se encuentre practicando cualquier deporte)

· Ampliación de Aviso de siniestros a 30 días

· De Anulación del Contrato a Prorrata por parte del Contratante. 

· De Ampliación de Vigencia a Prorrata hasta  90 días  bajo los mismos términos, condiciones y tasas pactadas en el Contrato inicial.

· Sin cláusula de Cúmulo

· Cut Through Endorsment en caso de que la propuesta presentada sea facultativa

· Discrepancias en la Póliza hasta 30 días a partir de la recepción de la misma.

· Período de Gracia de 30 días para el pago de primas sin pérdida de cobertura.
· Aviso de Anulación por parte de la Aseguradora con 120 días de anticipación. 

· Extensión de cobertura en caso de accidente, cuando el vehículo causante del mismo, sea plenamente identificado y no cuente con el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito.

· Cobertura automática para nuevos empleados hasta 120 días.

· Gastos de Sepelio hasta $us. 2.000.- por persona, en adición a otros seguros y a las coberturas de la Póliza.

· Cobertura de gastos por servicios de evacuación.

· Elegibilidad de Médicos calificadores.

· Cláusula de errores y omisiones.

· Extensión de cobertura para viajes en medios de Transporte Fluvial sea público o privado.
· Rehabilitación automática de la suma asegurada, sin pago de extraprima para la cobertura de Gastos Médicos.

· Asfixia, intoxicación o inhalación por vapores o gases o cualquier otra sustancia análoga, o por inmersión y obstrucción y la electrocución de cualquier naturaleza, siempre y cuando sean causas accidentales.

· Rabia y otros similares, producidos por mordedura de animales (domésticos y/o salvajes) o picaduras de insectos venenosos.

· Cobertura de los actos de cualquier tipo cometidos por personas ajenas a la entidad, estén o no estén en estado de alineación mental, embriaguez, sonambulismo o bajo la influencia de estupefacientes o drogas

· Se aclara que están cubiertas las condiciones de infecciones microbianas y/o intoxicaciones siempre que el germen infecto haya penetrado en el cuerpo a consecuencia de un accidente cubierto por la póliza

· Las coberturas se aplicaran durante las 24 horas del día en el curso de la vigencia de la póliza, en cualquier lugar en el mundo para todas las coberturas descritas en las condiciones particulares

· Desaparición (Presunción de Muerte)  previo Dictamen de la Autoridad Competente y/o secuestro

· Cobertura de riesgo político en general y solo a titulo enunciativo: motines, huelgas, tumultos populares, vandalismo, conmoción civil, disturbios sociales, actos terroristas o hechos tipificados legalmente como delitos contra la seguridad del estado. Siempre que el asegurado no sea el causante o haya participado en forma activa o directa.
· Sistema mixto (atención en el sistema abierto y/o cerrado)

· Ausencia de límite de edad tanto para ingreso como para la permanencia en el seguro, siendo esta indefinida mientras cumpla funciones para el contratante

· No exclusiones a gastos médicos a consecuencia de un accidente cubierto por la póliza, en cuanto a reconstrucciones, cirugías, curaciones, quemaduras (incluyendo cualquier tratamiento recomendado por el médico tratante con relación al evento incluyendo cualquier medicamento y/o procedimiento de acuerdo a la medicina convencional), la compra de alquiler de muletas, silla de ruedas, reconstrucciones o reparación dentaria o cualquier otro requerido a consecuencia del evento, hasta el, límite del capital contratado. Cubre la atención particular otorgada por una clínica privada o enfermera en el domicilio del asegurado por impedimento clínicamente demostrado
· En caso de siniestros en el exterior se cancelara el 100% del valor reclamado sin aplicación del arancel médico del país donde ocurrió el accidente o el arancel Boliviano

CONDICINES ESPECIALES:

· Cobertura a personas mayores a 65 años

· Se deja claramente establecido que en caso de declararse invalidez igual o mayor al 65% la compañía aseguradora indemnizara el 100% del límite asegurado para esta cobertura independientemente de cualquier pago por gastos médicos

· La indemnización por gastos de curación, se pagará independientemente y sin perjuicios de las indemnizaciones que puedan corresponder para los casos de muerte y/o invalidez permanente y en los montos y límites previstos en las Condiciones Particulares. 
· Cobertura de Existencia de Alcoholemia permitida (Cobertura para accidentes sobrevenidos en estado de embriaguez)

· El Número de trabajadores puede tener una variación del (+/-) 15%, no dando lugar a reajuste de prima por esta variación.

· Cobertura para accidentes para visitantes de las plantas de Producción, engarrafado y almacenaje  máximo 20 personas por día.

· Beneficiarios en caso de muerte accidental y/o invalidez total permanente: personas designadas por los asegurados o en su defecto los herederos legales. Asimismo, el asegurado podrá designar o modificar a su beneficiarios durante la vigencia del seguro, mediante la nota escrita enviada a la aseguradora

· Aceptación del riesgo al que están expuestos los funcionarios o función a la actividad que desarrolla el contratante

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
Edad Promedio: 

De 19 a 35 años: 
838 Personas 

De 36 a 45 años: 
750 Personas 

De 46 a 55 años: 
502 Personas 

De 56 a 65 años: 
258 Personas 

De 66 a 75 años:     
   27 Personas

De 83  años:     
                   1 Persona

TOTAL               
          2.376 Personas

FRANQUICIAS:

Sin franquicia

VIGENCIAS:

Un año

	
	RESUMEN SINIESTRALIDAD AL 3.08.2015

	 
	VIDA EN GRUPO

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 
	 
	No.
	Monto 
	Monto
	Numero
	Franquicia
	Reclamos
	Numero de 
	Reclamos 
	Numero de 

	
	Periodo
	Lugar
	Casos
	Reclamado
	Cancelado
	Casos
	Pagada
	Pendientes
	Casos
	Rechazados
	Casos Rech.

	
	 
	 
	 
	$us.
	$us.
	Cancelados
	$us.
	$us.
	Pendientes
	Sin Cobertura
	Sin Cobertura

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	2010-2011
	Cochabamba
	1
	15,000.00
	15,000.00
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0

	
	
	La Paz
	1
	25,000.00
	25,000.00
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0

	
	
	Tarija
	1
	15,000.00
	15,000.00
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0

	
	
	Oruro
	1
	15,000.00
	15,000.00
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0

	
	
	
	4
	70,000.00
	70,000.00
	4
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	2011-2012
	La Paz
	2
	15,000.00
	15,000.00
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	1

	
	
	Villamontes
	1
	15,000.00
	15,000.00
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0

	
	
	
	3
	30,000.00
	30,000.00
	2
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	1

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	2012-2013
	La Paz
	2
	15,000.00
	15,000.00
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	1

	
	
	Santa Cruz
	1
	15,000.00
	15,000.00
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0

	
	
	
	3
	30,000.00
	30,000.00
	2
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	1

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	2013-2014
	Nacional
	0
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0

	
	
	
	0
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	2014-2015
	Santa Cruz
	1
	25,000.00
	25,000.00
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0

	
	
	La Paz
	1
	30,000.00
	30,000.00
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0

	
	
	
	2
	       55,000.00 
	      55,000.00 
	2
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	RESUMEN SINIESTRALIDAD AL 3.08.2015

	 
	ACCIDENTES PERSONALES

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 
	 
	No.
	Monto 
	Monto
	Numero
	Franquicia
	Reclamos
	Numero de 
	Reclamos 
	Numero de 

	
	Periodo
	Lugar
	Casos
	Reclamado
	Cancelado
	Casos
	Pagada
	Pendientes
	Casos
	Rechazados
	Casos Rech.

	
	 
	 
	 
	$us.
	$us.
	Cancelados
	$us.
	$us.
	Pendientes
	Recuperados
	Recuperados

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	2010-2011
	La Paz
	4
	570.00
	570.00
	4
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0

	
	
	Sucre
	1
	1,950.00
	1,950.00
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0

	
	
	Camiri
	1
	0.00
	0.00
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0

	
	
	Santa Cruz
	1
	0.00
	0.00
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0

	
	
	
	7
	2,520.00
	2,520.00
	7
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	2011-2012
	La Paz
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	1

	
	
	Santa Cruz
	2
	1,698.01
	1,698.01
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	1

	
	
	
	3
	1,698.01
	1,698.01
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	2

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	2012-2013
	Yacuiba
	1
	40.00
	40.00
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0

	
	
	Santa Cruz
	1
	234.66
	234.66
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0

	
	
	La Paz
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0.00
	1
	0.00
	0

	
	
	
	3
	274.66
	274.66
	2
	0.00
	0.00
	1
	0.00
	0

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	2013-2014
	Villamontes
	3
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0.00
	2
	0.00
	1

	
	
	Riberalta
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	1

	
	
	Santa Cruz
	1
	3,223.57
	3,223.57
	1
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0

	
	
	La Paz
	2
	0.00
	0.00
	0
	0.00
	0.00
	1
	0.00
	1

	
	
	
	7
	3,223.57
	3,223.57
	1
	0.00
	0.00
	3
	0.00
	3

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	2014-2015
	Santa Cruz
	1
	2,049.64
	2,049.64
	0
	0.00
	0.00
	1
	0.00
	0

	
	
	
	1
	2049.64
	2049.64
	0
	0
	0
	1
	0
	0


PARTE III

DETALLE DE FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA OFERTA
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE OFERTA E IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE
(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA
	 
	60 días calendario a partir de la fecha

de apertura de propuestas
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	3.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico

	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	            
	 

	- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar ofertas y suscribir Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 

	- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 


A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 13 del RE-SABS-EPNE-YPFB.

d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 

g) Declaro haber realizado la Inspección Previa (cuando corresponda).

h) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB  cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB  o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Compra o Servicio, se presentará la siguiente documentación en original o fotocopia legalizada, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. Y en caso de Asociaciones Accidentales, lo señalada en el inciso f).

i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE LA ORDEN DE COMPRA O SERVICIOS
a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-)
b) Poder General del Representante Legal del proponente con facultades para suscribir contratos. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

c) Certificado electrónico o fotocopia simple del Certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT) vigente. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE) 

d) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

e) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. En el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a nombre de la entidad convocante. 

f) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental. (Cuando corresponda) 
g) Documentación requerida en las especificaciones técnicas y/o condiciones técnicas (si corresponde especificar la documentación o caso contrario suprimir el inciso).

ii. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ELABORACION DE CONTRATO

Además de los mencionados en el punto i) las empresas deberán presentar los siguientes documentos:

a) Documento de Constitución de la empresa, excepto aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

b) Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

c) Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE) (para contrataciones  con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.-) 
d) Fotocopia simple del Balance General y Estados de Resultados de la última gestión fiscal con sello del SIN, excepto las empresas de reciente creación.

e) Dictamen de Auditoria Externa, Balance General y Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estados Financieros anexos de la última gestión fiscal concluida. 
(Firma del Representante Legal del proponente)

(Nombre completo del Representante Legal del proponente)
FORMULARIO Nº B-1

TASAS Y PRIMAS DE CADA UNA DE LAS COBERTURAS SOLICITADAS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Póliza de
	:
	[Tipo de Ramo, ej. Transporte, Incendio, Responsabilidad Civil, otros]
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Moneda
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Valor Asegurado 
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Tasa numeral total (% ó %0)
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Tasa literal total
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Prima neta anual
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Detalle de Impuestos y recargos de ley
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Prima Total anual
	:
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Nota: En caso de que la contratación se efectúe por ramos se deberá repetir el cuadro para cada ramo.

(Firma del Representante Legal del proponente)

(Nombre completo del Representante Legal del proponente)
FORMULARIO B-2

RESUMEN DE PRIMAS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

	Nº
	PÓLIZAS*


	VALOR
	PRIMA
	IMPUESTOS Y RECARGOS
	PRIMA

	
	
	ASEGURADO
	NETA
	
	TOTAL

	1
	
	
	 
	 
	 

	2
	
	
	 
	 
	 

	3
	
	
	 
	 
	 

	4
	
	
	 
	 
	 

	5
	
	
	 
	 
	 

	6
	
	
	 
	 
	 

	7
	
	
	 
	 
	 

	…
	 
	
	 
	 
	 

	…
	 
	
	 
	 
	 

	…
	 
	
	 
	 
	 

	TOTAL
	
	 
	 
	 


(*) Describir las pólizas requeridas por ejemplo: incendio, responsabilidad civil, automotores, accidentes personales, entre otros.

(Firma del Representante Legal del proponente)

(Nombre completo del Representante Legal del proponente)
FORMULARIO C-1

CLAUSULAS ADICIONALES y CONDICINES ESPECIALES
	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Característica Solicitadas 
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	CLAUSULAS ADICIONALES:


· Cláusula de Adhesión al Pliego

· Indemnización Adicional por Muerte por Accidente 

· Riesgos de la naturaleza 

· Accidentes ocasionados por fenómenos de la naturaleza y/o en catástrofes naturales, tales como pero no limitando a: terremoto, temblor, sismos, erupciones volcánicas, inundaciones y similares.

· Inclusiones y exclusiones a prorrata 

· Extensión de cobertura por el uso como pasajero en naves particulares, taxis aéreos y/o de las fuerzas armadas que cuenten con la correspondiente autorización de la Dirección de Aeronáutica Civil o Militar

· Extensión de cobertura cuando el asegurado se encuentre como conductor, acompañante o pasajero en motocicletas u otro vehículo similar

· Extensión de cobertura  de Deportes Amateur( Extensión de cobertura cuando el asegurado se encuentre practicando cualquier deporte)

· Ampliación de Aviso de siniestros a 30 días

· De Anulación del Contrato a Prorrata por parte del Contratante. 

· De Ampliación de Vigencia a Prorrata hasta  90 días  bajo los mismos términos, condiciones y tasas pactadas en el Contrato inicial.

· Sin cláusula de Cúmulo

· Cut Through Endorsment en caso de que la propuesta presentada sea facultativa

· Discrepancias en la Póliza hasta 30 días a partir de la recepción de la misma.

· Período de Gracia de 30 días para el pago de primas sin pérdida de cobertura.
· Aviso de Anulación por parte de la Aseguradora con 120 días de anticipación. 

· Extensión de cobertura en caso de accidente, cuando el vehículo causante del mismo, sea plenamente identificado y no cuente con el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito.

· Cobertura automática para nuevos empleados hasta 120 días.

· Gastos de Sepelio hasta $us. 2.000.- por persona, en adición a otros seguros y a las coberturas de la Póliza.

· Cobertura de gastos por servicios de evacuación.

· Elegibilidad de Médicos calificadores.

· Cláusula de errores y omisiones.

· Extensión de cobertura para viajes en medios de Transporte Fluvial sea público o privado.
· Rehabilitación automática de la suma asegurada, sin pago de extraprima para la cobertura de Gastos Médicos.

· Asfixia, intoxicación o inhalación por vapores o gases o cualquier otra sustancia análoga, o por inmersión y obstrucción y la electrocución de cualquier naturaleza, siempre y cuando sean causas accidentales.

· Rabia y otros similares, producidos por mordedura de animales (domésticos y/o salvajes) o picaduras de insectos venenosos.

· Cobertura de los actos de cualquier tipo cometidos por personas ajenas a la entidad, estén o no estén en estado de alineación mental, embriaguez, sonambulismo o bajo la influencia de estupefacientes o drogas

· Se aclara que están cubiertas las condiciones de infecciones microbianas y/o intoxicaciones siempre que el germen infecto haya penetrado en el cuerpo a consecuencia de un accidente cubierto por la póliza

· Las coberturas se aplicaran durante las 24 horas del día en el curso de la vigencia de la póliza, en cualquier lugar en el mundo para todas las coberturas descritas en las condiciones particulares

· Desaparición (Presunción de Muerte)  previo Dictamen de la Autoridad Competente y/o secuestro

· Cobertura de riesgo político en general y solo a titulo enunciativo: motines, huelgas, tumultos populares, vandalismo, conmoción civil, disturbios sociales, actos terroristas o hechos tipificados legalmente como delitos contra la seguridad del estado. Siempre que el asegurado no sea el causante o haya participado en forma activa o directa.
· Sistema mixto (atención en el sistema abierto y/o cerrado)

· Ausencia de límite de edad tanto para ingreso como para la permanencia en el seguro, siendo esta indefinida mientras cumpla funciones para el contratante

· No exclusiones a gastos médicos a consecuencia de un accidente cubierto por la póliza, en cuanto a reconstrucciones, cirugías, curaciones, quemaduras (incluyendo cualquier tratamiento recomendado por el médico tratante con relación al evento incluyendo cualquier medicamento y/o procedimiento de acuerdo a la medicina convencional), la compra de alquiler de muletas, silla de ruedas, reconstrucciones o reparación dentaria o cualquier otro requerido a consecuencia del evento, hasta el, límite del capital contratado. Cubre la atención particular otorgada por una clínica privada o enfermera en el domicilio del asegurado por impedimento clínicamente demostrado
· En caso de siniestros en el exterior se cancelara el 100% del valor reclamado sin aplicación del arancel médico del país donde ocurrió el accidente o el arancel Boliviano

CONDICINES ESPECIALES:

· Cobertura a personas mayores a 65 años

· Se deja claramente establecido que en caso de declararse invalidez igual o mayor al 65% la compañía aseguradora indemnizara el 100% del límite asegurado para esta cobertura independientemente de cualquier pago por gastos médicos

· La indemnización por gastos de curación, se pagará independientemente y sin perjuicios de las indemnizaciones que puedan corresponder para los casos de muerte y/o invalidez permanente y en los montos y límites previstos en las Condiciones Particulares. 
· Cobertura de Existencia de Alcoholemia permitida (Cobertura para accidentes sobrevenidos en estado de embriaguez)

· El Número de trabajadores puede tener una variación del (+/-) 15%, no dando lugar a reajuste de prima por esta variación.

· Cobertura para accidentes para visitantes de las plantas de Producción, engarrafado y almacenaje  máximo 20 personas por día.

· Beneficiarios en caso de muerte accidental y/o invalidez total permanente: personas designadas por los asegurados o en su defecto los herederos legales. Asimismo, el asegurado podrá designar o modificar a su beneficiarios durante la vigencia del seguro, mediante la nota escrita enviada a la aseguradora

· Aceptación del riesgo al que están expuestos los funcionarios o función a la actividad que desarrolla el contratante


	
	
	
	


(Firma del Representante Legal del proponente)

(Nombre completo del Representante Legal del proponente)
FORMULARIO C-1a

CUADRO DE PRODUCCIÓN POR RAMOS 
	 
	 
	 
	 

	Entidad  Aseguradora
	:
	 
	 

	 
	
	Del Año
	
	Al Año
	
	 

	Producción Directa suscrita por Ramos
	:
	 
	
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RAMOS
	AÑOS
	TOTAL

	
	1
	2
	3
	4
	5
	

	Incendio y Aliados
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Robo
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Transporte
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Naves o Embarcaciones
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Automotores
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Aeronavegación
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ramos Técnicos
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Responsabilidad Civil
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Riesgos Varios Misceláneos
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SEGUROS GENERALES
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Cauciones
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Fidelidad de Empleados
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SEGUROS DE FIANZAS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL GENERALES Y FIANZAS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Vida Individual
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Vida en Grupo
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Desgravamen Hipotecario
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Accidentes Personales
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Salud y Enfermedad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Defunción
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rentas
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SEGUROS DE PERSONAS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SOAT
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL GENERAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 


(Firma del Representante Legal del proponente)

(Nombre completo del Representante Legal del proponente)
FORMULARIO C-1b

HOJA DE VIDA DE LOS EJECUTIVOS

1. VICEPRESIDENTE EJECUTIVO O GERENTE GENERAL O GERENTE REGIONAL

	DATOS GENERALES

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	 

	Nombre Completo
	:
	 
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	Número
	
	
	Lugar de Expedición
	
	
	
	 

	Cédula de Identidad
	:
	 
	
	 
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Cargo 
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Edad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Nacionalidad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Profesión
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Número de Registro Profesional
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EXPERIENCIA EN EL ÁREA DE SEGUROS

	Entidad 
	Ramo
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	Desde
	Hasta

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 


(Firma del Profesional)

 (Nombre completo del Profesional)
2. SUBGERENTE GENERAL O GERENTE TÉCNICO O GERENTE COMERCIAL

	DATOS GENERALES

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	 

	Nombre Completo
	:
	 
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	Número
	
	
	Lugar de Expedición
	
	
	
	 

	Cédula de Identidad
	:
	 
	
	 
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Cargo 
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Edad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Nacionalidad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Profesión
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Número de Registro Profesional
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EXPERIENCIA EN EL ÁREA DE SEGUROS

	Entidad 
	Ramo
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	Desde
	Hasta

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 


(Firma del Profesional)

 (Nombre completo del Profesional)
3. GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO

	DATOS GENERALES

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	 

	Nombre Completo
	:
	 
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	Número
	
	
	Lugar de Expedición
	
	
	
	 

	Cédula de Identidad
	:
	 
	
	 
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Cargo 
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Edad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Nacionalidad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Profesión
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Número de Registro Profesional
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EXPERIENCIA EN EL ÁREA DE SEGUROS

	Entidad 
	Ramo
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	Desde
	Hasta

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 


 (Firma del Profesional)

(Nombre completo del Profesional)
4. SUBGERENTE COMERCIAL O EJECUTIVO DE CUENTAS

	DATOS GENERALES

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	 

	Nombre Completo
	:
	 
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	Número
	
	
	Lugar de Expedición
	
	
	
	 

	Cédula de Identidad
	:
	 
	
	 
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Cargo 
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Edad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Nacionalidad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Profesión
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Número de Registro Profesional
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EXPERIENCIA EN EL ÁREA DE SEGUROS

	Entidad 
	Ramo
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	Desde
	Hasta

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 


(Firma del Profesional)

(Nombre completo del Profesional)

FORMULARIO C-1c

DISTRIBUCIÓN DEL RIESGO

	DISTRIBUCIÓN DEL RIESGO

	PÓLIZA
	Dólares americanos
	Porcentaje

	VALOR TOTAL ASEGURADO
	 
	 

	 
	 
	 

	1. RETENCIÓN PROPIA
	 
	 

	2. CESIÓN AL REASEGURADO
	 
	 

	 
	 
	 

	a) Contratos Automáticos (Proporcionales y no proporcionales)
	 
	 

	b) Contratos Facultativos
	 
	 

	TOTAL DISTRIBUCIÓN
	 
	100%

	
	
	
	

	SUSCRIPCIÓN FACULTATIVA

	NOMBRE REASEGURADOR
	Dólares americanos
	Porcentaje

	1
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 

	N
	 
	 
	 

	TOTAL SUSCRIPCIÓN
	 
	 


Este formulario deberá ser llenado para cada póliza. 

Asimismo, para cada póliza con colocación facultativa se deberá detallar en hoja adjunta nombre y dirección de los reaseguradores.

(Firma del Representante Legal del proponente)

(Nombre completo del Representante Legal del proponente)
FORMULARIO C-1d

DATOS DEL REASEGURADOR LÍDER
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Póliza de
	:
	
	[La principal, según se indica en el DBC]
	

	

	Reasegurador Líder
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Dirección 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Teléfonos/Fax 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Persona de Contacto
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Correo Electrónico
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Página en Internet
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Calificación
	:
	
	[de S&P según última publicación de la APS]
	

	
	
	
	

	Fecha
	:
	
	[Fecha de Publicación]
	

	
	
	
	


El líder del Reaseguro preferentemente debe ser del Mercado de Londres, cuya calificación de riesgo sea igual o superior a “BBB” dentro de la calificación Standard and Poor’s.
(Firma del Representante Legal del proponente)

(Nombre completo del Representante Legal del proponente)
FORMULARIO C-1e

DATOS DEL CORREDOR DE REASEGUROS
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Póliza de
	:
	[La principal, según se indica en el DBC]
	 

	 

	Corredor
	:
	 
	 

	 
	
	

	Dirección 
	:
	 
	 

	 
	
	

	Teléfonos/Fax
	:
	
	 

	 
	
	

	Persona de Contacto
	:
	 
	 

	 
	
	

	Correo Electrónico
	:
	 
	 

	 
	
	

	Página en Internet
	:
	 
	 

	 
	 
	 


(Firma del Representante Legal del proponente)

(Nombre completo del Representante Legal del proponente)
FORMULARIOS DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS
Formulario V-1

Evaluación Preliminar 

Formulario V-2

Evaluación de la Propuesta Económica 

Formulario V-3
Evaluación de la Propuesta Técnicas

FORMULARIO V-1

EVALUACIÓN PRELIMINAR 
(Para Entidades Aseguradoras o Asociaciones Accidentales)
	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	Código del Proceso de Contratación
	:
	
	

	
	
	
	

	Objeto de la contratación
	:
	
	

	
	
	
	

	Nombre Compañía Proponente 
	:
	
	

	
	
	
	

	Propuesta Económica en Bs./$us. 
	:
	
	

	
	
	
	

	Número de Páginas de la Propuesta
	:
	
	

	
	
	
	

	Atributos Evaluados
	Presentación

(Acto de Apertura)
	Verificación

(Sesión Reservada)

	
	PRESENTÓ
	Página N°
	CUMPLE
	Observaciones

	
	SI
	NO
	
	SI
	NO
	

	1. Formulario A-1. Presentación de la oferta e identificación del proponente.
	
	
	
	
	
	

	2. Formulario B-1. Tasas y Primas de cada una de las Coberturas Solicitadas de la Propuesta Económica.
	
	
	
	
	
	

	3. Formulario B-2. Resumen de Primas de la Propuesta Económica.
	
	
	
	
	
	

	4. Formulario C-1 Clausulas Adicionales y Condiciones Especiales.
	
	
	
	
	
	

	5. Formulario C-1a. Cuadro de Producción por Ramos.
	
	
	
	
	
	

	6. Formulario C-1b Hoja de Vida de los Ejecutivos:

· Vicepresidente Ejecutivo o Gerente General o Gerente Regional.
	
	
	
	
	
	

	7. Formulario C-1b Hoja de Vida de los Ejecutivos:

· Subgerente General o Gerente Técnico o Gerente Comercial.
	
	
	
	
	
	

	8. Formulario C-1b Hoja de Vida de los Ejecutivos:

· Gerente Administrativo Financiero.
	
	
	
	
	
	

	9. Formulario C-1b Hoja de Vida de los Ejecutivos:

· Sub Gerente Comercial o Ejecutivo de Cuentas.
	
	
	
	
	
	

	10. Formulario C-1c. Distribución de Riesgo (si corresponde)
	
	
	
	
	
	

	11. Formulario C-1d Datos del Reasegurador Líder.
	
	
	
	
	
	

	12. Formulario C-1e Datos del Corredor de  Reaseguros (si corresponde)
	
	
	
	
	
	

	13. Certificado Único emitido por la APS vigente.
	
	
	
	
	
	


FORMULARIO V-2

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

EVALUACIÓN POR EL TOTAL 

Por el Total. La evaluación económica comprende únicamente el valor total de la sumatoria de las primas en la celda “PRECIO TOTAL COTIZADO” de cada proponente.

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	Código del Proceso de Contratación
	:
	
	

	
	
	
	

	Objeto de la contratación
	:
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	N°
	RAMOS COTIZADOS
	PROPONENTES

	
	
	Proponente

A
	Proponente

B
	Proponente

N

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	7
	
	
	
	

	…
	
	
	
	

	N
	
	
	
	

	PRECIO TOTAL COTIZADO Bs/$us.
	
	
	


FORMULARIO V-3

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	PROPONENTES 

	
	Proponente A
	Proponente B
	Proponente n

	 
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple

	1. Formulario C-1a Cuadro de Producción por Ramos: 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2. Formulario  C-1b Hoja de Vida de los Ejecutivos (4 Profesionales)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3. Formulario  C-1c Distribución de riesgo (si corresponde)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4. Formularios C-1d Datos del Reasegurador Líder (si corresponde)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5. Formularios C-1e Corredor de Reaseguros (si corresponde)
	
	
	
	
	
	

	INDICADORES FINANCIEROS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Margen de Solvencia (Certificado Único emitido por la APS)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Si el Patrimonio Técnico del Proponente   >=  Margen de Solvencia Requerido entonces CUMPLE este indicador.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Adecuación de las inversiones (Certificado Único emitido por la APS)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Si la Entidad  Aseguradora cumple tanto con el monto que debe tener en el Rubro de Inversiones como con la diversificación que establece la normativa de la instancia competente, o se encuentra dentro el plazo otorgado por la misma para subsanar el incumplimiento en los límites de inversión, este indicador CUMPLE.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CALIFICACIÓN DE ASPECTOS TÉCNICOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Antigüedad de la entidad aseguradora (Certificado Único emitido por la APS)
	
	 
	 
	 
	 
	 

	Certificado Único emitido por la APS sobre la antigüedad de la autorización de funcionamiento mediante Resolución Administrativa numerada y fechada, de la que se tomará en cuenta la fecha de la resolución como base para el cálculo de antigüedad de la Entidad Aseguradora.
Si la antigüedad de la Entidad es igual o mayor a cinco (5) años, cumple con lo requerido.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Experiencia del personal ejecutivo (Años de experiencia en seguros) (Formulario C-1b)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Para la evaluación se tomarán como base las hojas de vida de los ejecutivos principales de la Entidad  Aseguradora: Gerente General o Gerente Regional, Gerente Técnico, Gerente Financiero y el Ejecutivo de Cuentas encargado de la cuenta especial (o en su defecto, de los ejecutivos que respectivamente desempeñen funciones similares)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Si la experiencia del personal es igual o mayor a cinco (5) años, cumple con lo requerido.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Calidad de los reaseguradores
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	a) Contratos automáticos de reaseguro sin requerimiento de respaldo
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	La calidad CUMPLE si los Contratos Automáticos de Reaseguro son suficientes para cubrir el 100% de los riesgos requeridos.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	b) Contratos automáticos con requerimiento de respaldo
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	De no cumplirse el inciso a), se verificará el resguardo del reasegurador facultativo, según la tabla auxiliar.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Otras Especificaciones, de acuerdo a las especificaciones técnicas (si corresponde).
	
	
	
	
	
	

	METODOLOGÍA CUMPLE/NO CUMPLE 
	(Señalar si cumple o no cumple
	(Señalar si cumple o no cumple
	(Señalar si cumple o no cumple

	
	
	
	
	
	
	

	TABLA AUXILIAR DE CALIFICACIÓN DE CALIDAD DE LOS REASEGURADORES

	En caso que los Contratos Automáticos de Reaseguro sean insuficientes y se opte por el respaldo de Reasegurador facultativo, la calidad del Reasegurador Líder, será la que determine el cumplimiento de acuerdo con la tabla de Calificación de Reasegurador.

	En virtud que podrían existir diferentes Reaseguradores para las distintas pólizas que se licitan, la evaluación se realizará solamente en función a la calidad del Reasegurador Líder propuesto para la póliza de __________ (indicar la más importante del paquete).

	El Proponente, dará a conocer los datos del Reasegurador Líder de acuerdo a Formulario C-1d.

	Criterio de calificación: La calificación se hará de acuerdo con lo dispuesto en la regulación emitida para el efecto, en lo relacionado con el mínimo aceptable. Es decir que solo será aceptable un Reasegurador Líder, cuya calificación de riesgo sea igual o superior a "BBB" dentro de la calificación de la Standard and Poor's.

	Para este efecto, se utilizará la última publicación oficial emitida por la SPVS

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	CALIFICACION DEL REASEGURADOR
	CUMPLE 
	NO CUMPLE
	
	
	 

	 
	AAA
	CUMPLE
	 
	
	
	 

	 
	AA+
	CUMPLE
	 
	
	
	 

	 
	AA
	CUMPLE
	 
	
	
	 

	 
	AA-
	CUMPLE
	 
	
	
	 

	 
	A+
	CUMPLE
	 
	
	
	 

	 
	A
	CUMPLE
	 
	
	
	 

	 
	A-
	CUMPLE
	 
	
	
	 

	 
	BBB+
	CUMPLE
	 
	
	
	 

	 
	BBB
	CUMPLE
	 
	
	
	 

	 
	BBB-
	 
	NO CUMPLE
	
	
	 

	 
	BB+
	 
	NO CUMPLE
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	 

	Una calificación de “BB+” y "BBB-" es menor a "BBB" la cual no es aceptable de acuerdo con la regulación emitida para el efecto. Por lo tanto este indicador no cumple. 


PARTE IV

EVALUACIÓN 

Previa a la evaluación del método de selección establecido en el presente Documento de Contratación Directa - DCD (Precio Evaluado Más Bajo o Calidad, Propuesta Técnica y Costo), se deberá realizar la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos. 

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 

Concluido el acto de apertura, el Comité de Contratación en sesión reservada verificará los aspectos legales y administrativos de los documentos y/o formularios de la propuesta, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE y establecidas en el presente DCD.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas que cumplan los aspectos administrativos requeridos en el DCD, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa declarar desierto el proceso de contratación.

2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Contratación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan superado la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en los Formularios B-1 y B-2 considerando los siguientes aspectos:

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 

c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada, solo en caso que el precio referencial hubiera sido público. 

3. METODO DE SELECCIÓN – PRECIO EVALUADO MAS BAJO 
El procedimiento de evaluación será el siguiente:

a) Evaluación Económica 

El Comité de Contratación en base a la/las propuesta(s) económica(s) ajustada(s) y que no hayan superado el precio referencial, determinará el orden de prelación de las mismas con relación a la propuesta económica más baja.

b) Evaluación Técnica 

El Comité de Contratación efectuará la evaluación técnica de los formularios y/o documentos solicitados en el DCD de las propuestas aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar al/los proponente(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas que cumplan los aspectos requeridos en el DCD, las mismas serán descalificadas.

c) Resultado de la Evaluación

Una vez evaluadas las propuestas mediante el método de selección de Precio Evaluado Más Bajo, se recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación la concertación o declaratoria desierta.

MODELO DE CONTRATO
CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO DE _________ (registrar el lugar donde será protocolizado el Contrato).
En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo, sírvase usted insertar el presente contrato de Seguro, para __________ (registrar el tipo de Seguro a ser prestado y el lugar de prestación), sujeto a los siguientes términos y condiciones:

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que partes CONTRATANTES son: 
a) YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con NIT Nº _______________ (señalar el Número de Identificación Tributaria), con domicilio en _______________ (señalar de forma clara el domicilio de la entidad), en _______________ (señalar el Distrito, Provincia y Departamento), representada legalmente por _______________ (registrar el nombre  y cargo de la MAE o del servidor público a quien se delega la competencia para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente de delegación), en calidad de ___________ (Describir el cargo de la autoridad),  con Cedula de Identidad Nº _______________ (señalar el número de Cedula de identidad), que en adelante se denominará la ENTIDAD; 
b) __________(registrar la Razón Social de la empresa adjudicada), legalmente constituida conforme a la legislación de Bolivia, inscrita en el Registro de Comercio Nº ______(registrar el número si corresponde) (La inscripción en el Registro de comercio podrá exceptuarse para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea) representada legalmente por ____________(registrar el nombre completo  y número  de la cédula de identidad  del propietario o representante legal habilitado  para la suscripción  del contrato  en representación  de  la empresa) en virtud  del testimonio de poder Nº____(registrar número) conforme Certificado RUPE Nº ____________ (Señalar número de certificado y fecha) (En caso de proponentes cuya constitución no sea comercial, se deberá requerir su testimonio de Poder y testimonio de constitución si corresponde) que en adelante se denominará la ASEGURADORA, quienes celebran y suscriben el presente Contrato, al tenor de las siguientes clausulas:

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) La ENTIDAD, mediante contratación directa en proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE SABS EPNE de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013 de 22 de julio de 2013 y el Documento de Contratación Directa (DCD), para la Contratación del Servicio de Seguros,  invitó en fecha _______________ (señalar la fecha de la invitación), a  (señalar el nombre de la empresa adjudicada) a presentar su  propuesta en el proceso de contratación, con Código (señalar el código del proceso), en base a lo solicitado en el DCD.

En base al Informe de Recomendación Nº___________ (señalar el número del Informe y fecha), emitido por el Comité de Contratación, el RPC determinó mediante Nota de Adjudicación ___________  (Señalar número y fecha) adjudicar la contratación a _______________ (señalar el nombre o razón social del proponente adjudicado), al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DCD.

(Si el RPC, en caso excepcional decide adjudicar la contratación a un proponente que no sea el recomendado por la Comisión de Calificación, debe adecuarse la redacción de la presente cláusula).

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO).  El objeto del presente contrato es _________ (Establecer la cobertura de seguro para los riesgos contratados), que en adelante se denominara EL SEGURO, de acuerdo al Documento de Contratación Directa y propuesta presentada  por LA ASEGURADORA, para (establecer la causa de la contratación), a fin de proveer los servicios ofertados en sujeción a las especificaciones técnicas.

CUARTA.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO) Para cumplimiento del presente Contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos: 

a) El Documento de Contratación Directa, sus aclaraciones y/o enmienda(s) si existiesen, así como sus especificaciones técnicas en su integridad.

b) Propuesta adjudicada.

c) La Garantía de Cumplimiento de Contrato.

d) Nota de Adjudicación
e) Acta de Concertación de Mejores Condiciones Técnicas, cuando corresponda.

f) Las Pólizas de Seguro a ser emitidas por LA ASEGURADORA, en estricta sujeción al Documento de Contratación Directa.

g) Certificado del RUPE.

h) Certificado de Información sobre Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado.

i) Certificado Único emitido por la APS como constancia de que la Entidad Aseguradora está autorizada para la prestación del servicio de seguros.

j) Poder General del Representante Legal y Fotocopia de Carnet de Identidad.

k) Otros documentos necesarios de acuerdo al objeto de la contratación (señalar los que correspondan).

QUINTA.- (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN). Cualquier aviso o notificación entre las partes contratantes será enviada:

A LA ASEGURADORA: __________________ (Registrar el domicilio que señale la ASEGURADORA, especificando calle y número del inmueble y ciudad donde funcionan sus oficinas).

A LA ENTIDAD: ______________________ (Registrar el domicilio de LA ENTIDAD, especificando calle y número del inmueble y ciudad o municipio donde funcionan sus oficinas).

SEXTA.- (VIGENCIA DEL SEGURO). De acuerdo a lo solicitado en el Documento de Contratación Directa y la propuesta adjudicada y en concordancia con lo establecido en la Nota de Adjudicación ______________ (Registrar el número y fecha de la Nota), emitida por LA ENTIDAD, el presente contrato entrará en vigencia a partir de ____________________________ (señalar la fecha) con validez de ____________ (señalar plazo o las fechas de acuerdo con el Documento de Contratación Directa y la póliza de seguro).

Una vez perfeccionado el contrato con la suscripción del mismo por ambas partes, la ENTIDAD deberá enviar a la Contraloría General del Estado una copia de su contrato y de la documentación correspondiente dentro de un plazo de los cinco días de la suscripción del contrato, conforme lo establece el inciso d) del artículo 27 de la Ley Nº 1178, de 20 de junio de 1990.

SÉPTIMA.- (MONTO DE LA PRIMA). El monto total de las primas de los seguros adjudicados, propuestos y aceptados por ambas partes, para la cobertura del seguro objeto del presente contrato es de _________ (Registrar en forma numérica y literal el monto total del contrato, en dólares americanos, que ha sido establecido en la Nota de Adjudicación).
Las pólizas de seguro, podrán ser emitidas por LA ASEGURADORA en moneda extranjera y en caso de siniestro, las respectivas indemnizaciones, serán reembolsadas a LA ENTIDAD en la misma moneda. Sin embargo los pagos se efectuarán en moneda nacional al tipo de cambio oficial de venta del Banco Central de Bolivia, vigente en la fecha de pago. 

Las primas se establecerán en dólares americanos y serán pagadas por LA ENTIDAD en moneda nacional, al tipo de cambio oficial, del Banco Central de Bolivia, vigente en la fecha fijada para el pago.

OCTAVA.- (PAGOS Y FACTURACIÓN). LA ENTIDAD se obliga a pagar las primas de seguros adjudicados en forma puntual en los plazos, formas y fechas estipuladas en la Nota de Adjudicación __________  (Registrar el número de Nota y fecha). LA ASEGURADORA extenderá la factura fiscal de acuerdo a la legislación tributaria vigente, excepto en los casos primas de seguros de vida que no se constituyen en un hecho generador, por lo que no se facturan de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 54 de la ley 1883 de Seguros.

NOVENA.- (DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO). LA ASEGURADORA, garantiza el correcto y fiel cumplimiento del presente CONTRATO en todas sus partes con la __________ (Registrar el tipo de garantía establecido en el DBC), No. _________, emitida por __________ (Registrar el nombre del ente emisor de la garantía), con vigencia hasta el _______ (Registrar el día, mes y año de la vigencia de la garantía) a la orden de _____________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD a la que fue girada la garantía), por un monto de ________ (registrar el monto de la garantía en forma numeral y literal) equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del Contrato.
El importe de dicha garantía en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por LA ASEGURADORA, será pagado en favor de LA ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su solo requerimiento. 

La Garantía será devuelta después del cierre y liquidación del contrato conjuntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato. LA ASEGURADORA tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera LA ENTIDAD por razones justificadas, quien llevará el control directo de vigencia de la misma bajo su responsabilidad.

La Garantía de Cumplimiento de Contrato, se ejecutará a favor de LA ENTIDAD en los siguientes casos:

1. Por incumplimiento de LA ASEGURADORA, en las cláusulas pertinentes que deriven de su obligación.

2. Cuando LA ASEGURADORA hubiera incumplido la indemnización de los siniestros convenidos como prestación, mismos que deben estar calificados en mora, una vez transcurrido el plazo establecido en 1034 del Código de Comercio.

Si el importe de siniestros en mora adeudados sobrepasa el monto de la Garantía, LA ENTIDAD, se reserva el derecho de iniciar la acción correspondiente por el saldo descubierto.

En caso de que los siniestros en mora estén por debajo de la garantía, la diferencia será devuelta a LA ASEGURADORA, contra entrega de una nueva garantía de cumplimiento de contrato.

LA ENTIDAD, pondrá en conocimiento de la Contraloría General del Estado y la APS, para los efectos legales pertinentes, todo acto de incumplimiento ejercida por LA ASEGURADORA.
DÉCIMA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATO). El presente Contrato, al ser de naturaleza administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

a) Constitución Política del Estado.

b) Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

c) Ley del Presupuesto General del Estado, aprobado para la gestión y su reglamentación.

d) Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones.

e) Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE-SABS-EPNE de YPFB aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013.

f) Otras disposiciones relacionadas.

DÉCIMA PRIMERA.- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS) Correrá por cuenta de LA ASEGURADORA el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, LA ASEGURADORA deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DÉCIMA SEGUNDA.- (PROTOCOLIZACION DE CONTRATO). El presente contrato, será protocolizado con todas las formalidades de Ley por LA ENTIDAD,  el importe que por concepto de protocolización debe ser pagado directamente por LA ASEGURADORA.

Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:

a) Minuta de Contrato (Original).

b) Documento legal de representación de LA ENTIDAD y Poder de Representación Legal de LA ASEGURADORA (fotocopias legalizadas).

c) Garantía de Cumplimiento de Contrato (fotocopia simple). 

En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las partes.

DÉCIMA TERCERA.- (SUBROGAR). LA ASEGURADORA, unilateralmente no podrá transferir total o parcialmente sus obligaciones contraídas en el presente documento, hacia terceros, debiendo en caso extremo y debidamente justificado, contar con el consentimiento y aprobación escrita de LA ENTIDAD.

Procederá la cesión o la subrogación de contratos por causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, previa aprobación de la MAE de la entidad contratante.

La ASEGURADORA cuando pague una indemnización como prestación del siniestro se subroga por este hecho las acciones y derechos de la ENTIDAD asegurada contra terceros responsables del siniestro, hasta la suma de la indemnización, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1060 del código de comercio.  

DÉCIMA CUARTA.- (ADICIONES Y SUPRESIONES). LA ENTIDAD, durante la vigencia del seguro, podrá incorporar, dar de baja, y/o sustituir los bienes asegurados por otros de similar naturaleza, de acuerdo a sus requerimientos y conveniencia operacional, en cuyo caso se calculará la prima a prorrata día por inclusiones o exclusiones.

Asimismo, podrán realizar modificaciones en la estructura de sus bienes, que signifiquen aumento o disminución del valor asegurado.  En la inclusión, exclusión y modificación de los bienes se deberá aplicar el cálculo de la prima correspondiente a prorrata día.

DÉCIMA QUINTA.- (AMPLIACIÓN DEL SEGURO). LA ENTIDAD, en caso de que así lo requiera, podrá solicitar a LA ASEGURADORA, la ampliación del seguro por un periodo adicional de hasta noventa (90) días, cuya prima será cancelada a prorrata día.

DÉCIMA SEXTA.- (OBLIGACIONES DE LA ASEGURADORA) LA ASEGURADORA se compromete y obliga a efectuar la cobertura del SEGURO, objeto del presente contrato de acuerdo a la(s) póliza(s) de seguros, especificaciones técnicas, características, plazo y lugar señalado en las bases del Documento de Contratación Directa, la propuesta adjudicada, así como a los términos y condiciones del presente contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- (PAGO DE LOS SINIESTROS). LA ASEGURADORA, cancelará el pago del siniestro cumpliendo los procedimientos y requisitos exigidos por ley, en provecho de LA ENTIDAD y dentro del término establecido por el Artículo 1034 del Código de Comercio; vencido dicho plazo, LA ASEGURADORA se constituirá en mora, comprometiéndose a reconocer y a pagar a favor de LA ENTIDAD los intereses que correspondan al tiempo de la demora, calculados al promedio de la tasa activa bancaria vigente a la fecha de la mora, sin perjuicio de las acciones que pudiera seguir LA ENTIDAD en aplicación de sus derechos.

DÉCIMA OCTAVA.- (CONTRATO MODIFICATORIO)
Cuando la ENTIDAD quiera modificar el plazo del seguro del Contrato, el mismo podrá ser modificado por una sola vez, no debiendo exceder el plazo establecido en el presente Contrato, de acuerdo con lo establecido en el inciso c) del artículo 38 del RE-SABS-EPNE de YPFB.

DÉCIMA NOVENA.- (SUSPENSIÓN DEL CONTRATO). LA ASEGURADORA suspenderá la vigencia del contrato, cuando LA ENTIDAD incumpla con el pago de la prima, más los intereses originados del crédito de financiamiento, dentro de los plazos fijados, en virtud al precepto normativo del inciso d), del Artículo 58, de la Ley Nº 1883.

VIGÉSIMA.- (RESOLUCIÓN DE CONTRATO).  LA ENTIDAD se reserva el derecho de resolver el contrato de seguro, mediante notificación por escrito a LA ASEGURADORA por las causales que se mencionan a continuación:

a) Quiebra del Asegurador.

b) Falta documentada de atención de reclamos durante treinta (30) días calendario.

c) Incumplimiento a los términos estipulados en el contrato, en las pólizas y sus anexos.

En caso de resolución del contrato por cualquiera de las causales señaladas, LA ASEGURADORA, devolverá la parte de la prima del seguro por el tiempo no corrido, a prorrata día.

Si la resolución fuese por voluntad del asegurado y por causas ajenas al Asegurador, se procederá de acuerdo con lo estipulado en el inciso e), del Artículo 58, de la Ley Nº 1883.

VIGÉSIMA PRIMERA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS). En caso de surgir controversias entre LA ENTIDAD y LA ASEGURADORA las partes deberán sujetarse a lo dispuesto por el Artículo 39 de la Ley Nº 1883.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (ACEPTACIÓN Y CONFORMIDAD). En señal de aceptación y conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente Contrato en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez el _______ (registrar el nombre y cargo del funcionario competente  habilitado para suscribir el Contrato), en representación legal de LA ENTIDAD, y el _________ (registrar el nombre del representante legal de LA ASEGURADORA, habilitada para la suscripción del Contrato) en representación legal de LA ASEGURADORA.
Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

(Registrar la ciudad o localidad y fecha en que se suscribirá el contrato).
              _________________________   

      _______________________


(Registrar el nombre y cargo del

      (Registrar el nombre del Representante Legal

funcionario habilitado
    
 de la Compañía contratada)


para la firma del Contrato)
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS
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